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Porcentaje de 
población indígena que 
declara que en México 
no se respetan los 
derechos de su grupo

(Número de indígenas que consideran 
que no se respetan sus 
derechos)/(Número total de indígenas 
encuestados) *100

No Sí Sí No No Sí Sí Sí SÍ N.A. Sí N.A. Sí

El indicador es de percepción, el cual se 
recomienda no utilizar a nivel Fin. Se 
considera que no es monitoreable porque no 
está disponible la información del numerador 
y denominor y no es replicable. El concepto 
de derechos CONAPRED considera la 
discriminación, la pobreza, la lengua, respeto 
a las costumbres, indiferencia y otro, sin 
embargo, no es claro que con este indicador 
se mida el acceso a la justicia. 

Porcentaje de 
entidades federativas 
que en sus 
constituciones y 
legislaciones 
establecen los 
derechos indígenas

(Número de entidades federativas que 
incorporan los derechos indígenas en sus 
Constituciones/Total de Entidades 
Federativas)*100.

Sí No N.D. No Sí Sí Sí Sí SÍ N.D. Sí N.D. Sí

El indicador informa respecto a la 
institucionalización de los derechos de la 
población indígena, sin embargo, la 
existencia de una ley no tiene una relación 
directa con el impulso al  reconocimiento, 
vigencia de derechos y el acceso a la justicia 
de los Pueblos Indígenas. Los dos 
indicadores no permiten medir todos los 
factores relevantes establecidos en el 
objetivo de nivel Fin. 

Porcentaje de 
población indígena 
fortalecida en el 
ejercicio de sus 
derechos

(Porcentaje de población fortalecida en 
Implementación en el año t * Porcentaje 
de ponderación)/100 + (Porcentaje de 
población fortalecida en Excarcelación en 
el año t * Porcentaje de ponderación)/100 
+ (Porcentaje de población fortalecida en 
Desplazados en el año t * Porcentaje de 
ponderación)/100 + (Porcentaje de 
población fortalecida en Género en el año 
t * Porcentaje de ponderación)/100 + 
(Porcentaje de población fortalecida en 
Tercer Nivel en el año t * Porcentaje de 
ponderación)/100 + (Porcentaje de 
población fortalecida en Cultura en el año 
t * Porcentaje de ponderación)/100

Sí No Sí SÍ No Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí

La definición de población fortalecida que se 
refiere a la recepción del bien o servicio que 
el Programa ofrece, no corresponde a un 
nivel de Propósito ya que  no expresa un 
cambio sobre la población objetivo.  

Formato del Anexo 5 “Indicadores”

Fin 

Propósito



Porcentaje de mujeres 
que consideran haber 
fortalecido sus 
conocimientos sobre 
sus derechos 
humanos, de las 
mujeres y de la 
población indígena 
despúes de ser 
beneficiarias de las 
acciones del tipo de 
apoyo Derecho a la 
Igualdad de Género.

(Número de beneficiarias del tipo de 
apoyo Derecho a la Igualdad de Género 
que consideran haber fortalecido su 
conocimiento sobre sus derechos en al 
año t/ Número total de beneficiarias 
evaluadas en el año t) * 100

No Sí Sí Sí No Sí Sí Sí SÍ Sí Sí Sí Sí

El indicador es de percepción, el cual se 
recomienda no utilizar a nivel Propósito. Los 
dos indicadores a nivel Propósito no 
permiten identificar el cambio sobre la 
población objetivo derivado de la 
intervención del Programa. 
a fórmula de cálculo del indicador es 
coherente con su nombre

Porcentaje de 
demanda atendida

(Número de apoyos entregados en el año 
t / Número total de solicitudes recibidas 
en el año t) * 100

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí SÍ Sí Sí Sí Sí

Este indicador mide la cobertura del 
Programa, pero no es suficiente para medir 
la calidad, eficiencia o eficacia de la entrega 
de los apoyos proporcionados por el 
Programa.

Porcentaje de jóvenes 
indígenas que 
desarrollan 
competencias para la 
protección del 
patrimonio cultural de 
sus comunidades

(Número de jóvenes indígenas que 
acreditan el proceso de formación en el 
año t / Total de jóvenes indígenas que 
iniciaron el proceso de formación en el 
año t) * 100

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí SÍ Sí Sí Sí Sí

Porcentaje de 
solicitudes de apoyo 
que cumplen con los 
criterios establecidos 
en la normatividad con 
relación al total de 
solicitudes recibidas en 
el año t.

(Número de solicitudes que cumplen con 
los criterios establecidos en la 
normatividad en el año t / Total de 
solicitudes recibidas en el año t) * 100

No No Sí Sí No Sí Sí Sí SÍ Sí Sí Sí Sí

El indicador no mide un aspecto del proceso, 
sino la calidad con que la potencial población 
beneficiada realiza su solicitud. En este 
caso, el indicador es relevante si el 
Programa está a cargo de asesorar la 
realización de las solicitudes. 

Porcentaje de 
instrumentos 
formalizados para la 
entrega de recursos a 
beneficiarios o 
instancias ejecutoras 
en el año t con relación 
al número total de 
instrumentos.

(Número de instrumentos formalizados en 
el año t/ Número total de instrumentos 
programados en el año t) * 100

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí SÍ Sí Sí Sí Sí

El indicador cumple con las características 
establecidas, sin embargo, se sugiere medir 
la calidad con que se realiza este tramo del 
proceso (medir el tiempo en que el Programa 
formaliza un instrumento).

Porcentaje de acciones 
de seguimiento 
realizadas a las 
solicitudes apoyadas 
en año t con relación a 
las acciones de 
seguimiento 
programadas en el año 
t

(Número de acciones de seguimiento 
realizadas en el año t / Número total de 
acciones de seguimiento programadas en 
el año t) * 100

No Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí SÍ Sí Sí Sí Sí
Para agregar claridad al indicador, se 
sugiere establecer la definción de acciones 
de seguimiento. 

Porcentaje de acciones 
de capacitación a 
beneficiarios

(Número de acciones de capacitación 
realizadas en el año t / Número Total de 
acciones de capacitación programados 
en el año t ) * 100

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí SÍ Sí Sí Sí Sí Sin comentarios

Porcentaje de acciones 
de seguimiento a las 
acciones de 
capacitación a 
beneficiarios

(Número de acciones de seguimiento a 
procesos de capacitación en el año t / 
Número total de acciones de seguimiento 
a procesos de capacitación programados 
en el año t) * 

No Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí SÍ Sí Sí Sí Sí
Para agregar claridad al indicador, se 
sugiere establecer la definción de acciones 
de seguimiento. 
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